
INFORME: Señor Juez, se incorpora al expediente, sustitución del poder presentada por 

el abogado Mario Vélez Vélez, quien viene actuando como apoderado de Departamento 

de Antioquia (PDF consecutivos 20 y 21). A Despacho.  

 
María Alejandra Serna Naranjo  
Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Expropiación 

Demandante:  Departamento de Antioquia 

Demandado: O.V Orozco y CIA S.C.A 

Radicado:   050013103006-2007-00350-00 

Asunto: Acepta sustitución 

 

De acuerdo con el informe que antecede y revisada la sustitución de poder realizada por 

el abogado Mario Vélez Vélez, en su calidad de apoderad judicial del Departamento de 

Antioquia, se advierte que no se anexó el certificado de existencia y representación legal 

de la firma jurídica JVB Abogados S.A.S a la cual se confiere poder, en consecuencia, no 

se le reconoce personería para representar a la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

Firmado Por:

Jorge Humberto Ibarra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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